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IMPORTACiÓN [J 
~ DEFINITIVA 
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REEXPORTACiÓN D 
O OEFJNITNA n TEMPORAL 

L""~ 

fERRAGAMO MiÓxICO, S. DE R.L. DE C.V. 

EDGAFl. AlLAN POE N<>. 119, l" PISO 
COL. POLANCO 
DELEG. MIGUEL HIDALGO 

DEJA 

f'Als VE Oi<IGEN 

PAfs DE OR.iGEN 

PAls DE ORIGEN 

4 

PAls DE ORiGEN 

5 

PAls 1>= ORKlElI 

SE EXTIENO¡; LA PRE;SENTE; AUTORIZACIÓN CON FUNDAMENTO EN EL ARrlcULO 32 OIS, FRACCIÓN XX Y XXXIX DE LA LEY ORGÁNICA DE LA 

ADMINIST RACiÓN PUBLICA FEDERAl; ARTIcULO n FRACCiÓN VI DEL REGlAMENTO INTERIOR DE lA SECRETARIA DE MEDIOAMEl!ENTE Y 

IlECURSOS NATURALES; ARTJCIJlO 79. SO FRACCIONES I Y 11, al, 66 y 87 DE LA LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y PROTECCiÓN 

AL AM8IENTE:MTlcULOS 9 FRACCiÓN XIII, 29.30,31,33,50,53 Y 54 DE LA LEY GENERAL DE VIDA SILVESTRE;A'<TlcULOS 12, 59, 60,88 

DEL REGLAMENTO D~ LA LEY G~NERAL O~ VIDA SILVESTRE; ARTIcuLO 194·F APARTADO B FRACCiÓN IIIJE LA LEY FEDERAL DE DERECHOS; 

Y EN VIRTUD DE HABER CUMPLlOO CON LA NORIMTIVIDAD VIGENTE EN LA MATERIA. 

"'O~'BRE COIIÚN Y 1.'Ol.~BRE CiENTIFiCO 
(Gel,ERO y ESP~C!f.) D,"L M'i~.W. o PLANTA 

SERPJENTE 

Elaphe carinata 

ITAUA 

SERPIENTE 

Elaphe carinata 

ITAliA 

SERPiENTE 

Acrochordus javanlcus 

ITALIA 

BÚFALO 

Bubalus buba/ís 

ITALIA 

BÚF'AlO 

. Bubalus bubaffs 

ITALIA 

COMERCIAL 

D,SCRIPClóN PAkr. o DERiVADO 

CALZADO [ADORNO) 

pA.f$ DE PROCEOft~'C'A 

ITALIA 

tlOLSO 

PAls DE PROCEOCNC;<A 

ITALIA 

[¡OlSO 

ITALIA 

CANGURERA COh' BItlADA 

P, • .l.~OE PROCE[)E~'CIA 

ITALIA 

MOCHILA COMBINADA 

ITALIA 

CANTIDAD. NÚ?.ERO DE 
ESPECj'.'~r.ES PE:.$O o P'[ZAS 

8 PARES 

NO ESPECIFICA 

1 PIE ZA 

PERMtSONoJ. 

No ESPECIFICA 

4 PIEZAS 

PERMJSQK'o 

NO ESPECIFICA 

1 PIEZA 

PE'.RJJl ¡SO N~. 

NO ESPECIFICA 

1 PIE ZA 

PERJ.1IS0t:o, 

NO ESPECIFICA 

CO!,'O:-ClONANTéS 

ESTA AUTORIZACiÓN NO lO EXIME OEL CUMpLIMIENTO DE OTRAS DISPOSICIONES TECNICO·AD/I.lNISTRAllVAS y DE SANIOI\D REGIDAS P?R OTRAS AUTORiDADES 

COMPETEN TES EN LA MATERIA, SEMI FEDERALES, ESTATALES Y MUNICIPALES, PARA EL CASO DE EJEMPLARES VIVOS, Y SI El TRANSPORTE ES AÉREO, DEBERA 

DAR <.;UMPl1MIENTD A LA REGtAMHHACIÓN DE LA lATA SOBRE El TRANSPORTE DE ANIMALES VIVOS. ASIMISMO, DEBERÁ ENTREGAR EN UN PLAZO MÁXIMO DI; 

ADUANA 

10 [DIEZI OlAS HÁBILES OESPU~S DE HABER REALIZADO LA TRANSACCIÓN AUTORIZADA: COPIA DE ESTA AUTORIZACiÓN VERIFICADA POR PROFEPA. 

México. D.F. _ 

UJGAR 

POR LAS ADUANAS INDICADAS EN EL MANUAL DE PROCEDIMIENTOS VIGENTE 

PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN El.. 2~ DE ENERO DI'. 2004. 

02.jun·16 

de MedioAmbientG 
y Recursos Nat~arés 

FECHA SEllO OFICIAL 

AUTORIZACiÓN No, 39648 



\ 

Estimado Usuario a efecto de proporcionarle un mejor servicio en la realización de su movimiento transfronlenzo 
autorizado por esta Secretaría1 se le sugiere q~e preferentemente utilice las aduanas síguientes: 

~.... " &> .. m' 'gnaclo "",quel,. Ga,,'., c®c"n, ,>uln""" K~. 
~ ',5~",a. 

, , 
CONDICIONES 

Una vez realizado el movímiento Iransfronterlzll, deberá dar aviso mediante el formato publicado en el Diario Oficial 
de la Federación (16-Abrll-2011) y al tramite con clave No. SEMARNAT-08-053 "Aviso una vez realizada la 
Importación, Exportación o Reexportación sujetas a permiso o Certificado CITES" y entregar a la Secretaría en un 
plazo no mayor a diez días hábiles, la siguiente documentación: . 

A-Importación. 

• Original del permiso o certificado CITES de exportación o reexportación, debidamente verificado por las 
autoridades del país de procedencia .. 

• Copia simple del permiso CITES de importación mexicano, en el que conste la verificación efectuada por 
la PROFEPA. 

• Copia simple del documento donde conste la verlticación sanitarla realizada por las autoridades 
competentes, en su caso. 

B.- Exportación o Reexportación. 

• Copia simple del permiso o certificado 'ClTES de exportación o reexportación mexicano. en e' que conste 
la verificación efectuada por l. PROFEPA. 

Este permiso o certificado no lo exime del cumplimiento de otras disposiciones técnico - administrativas y de 
sanidad exigidas por otras autoridades competentes en la materia, sean Federales} Estatales y Municipales. 

i 
. ! , 


